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El suscrito Diputado ISMAEL GARCÍA CABEZA DE VACA, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Congreso Libre y Soberano de Tamaulipas, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 64 fracción 1 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 93 

párrafos 1, 2 y 3 inciso e) de la Ley Sobre la Organización y Funcionamiento Internos 

del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, someto a la 

consideración de ésta Asamblea la presente INICIATIVA CON PUNTO DE 

ACUERDO PARA EXHORTAR AL TITULAR DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS GESTIONE DE MANERA URGENTE ANTE LA FEDERACIÓN, 

LOS INSUMOS NECESARIOS PARA EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO Y 

ATENCION DE LA POBLACIÓN EN EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA 

ESPECIALIDAD DE CIUDAD VICTORIA, BICENTENARIO 2010, al tenor de la 

siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Los Hospitales Regionales de Alta Especialidad ofrecen un conjunto de 

especialidades y subespecialidades clínico-quirúrgicas dirigidas a atender 

padecimientos de baja incidencia y alta complejidad diagnóstica-terapéutica. 

Estos hospitales de manera conjunta con los institutos nacionales de salud, los 

hospitales federales de referencia y algunos más vinculados con universidades 

conforman la red de servicios de salud de alta especialidad. 

La importancia de los hospitales regionales de alta especialidad radica entre 

muchos aspectos en que mantienen un funcionamiento continuo las 24 horas del 

día durante los 365 días del año, los procedimientos que en ellos se realizan están 
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a cargo de profesionales de diferentes disciplinas y alto grado de especialización y 

habilidades. Para desarrollar sus labores requieren de espacios especiales, 

equipamiento y alta tecnología que debe estar disponible y sin falla para el momento 

en que se requiera . 

La estructura de estos hospitales se conforma por lo menos por 4 bloques de 

servicios diferenciados: 

• La unidad de atención médico-quirúrgica. - con una forma de trabajo 

individualizada para cada paciente. 

• La unidad de producción de servicios intermedios. - con procesos similares 

a los que se desarrollan en la industria, con alta tecnología y automatización. 

• La unidad de educación superior y vínculo con la investigación. - para la 

formación técnica, profesional y de posgrado, y 

• La unidad de producción de servicios especializados destinados al 

hospedaje, alimentación y confort para los requerimientos, exigencias y 

satisfactores diversos de los usuarios. 

Existen en el país hospitales de este tipo en el Bajío, en Oaxaca, en Yucatán, en 

Chiapas y en nuestro estado en Ciudad Victoria1 el Hospital Regional de Alta 

Especialidad de Ciudad Victoria Bicentenario 201 O. 

Hace unos días el pasado 4 de febrero del año en curso, trabajadores del Hospital 

Regional de Alta Especialidad de Ciudad Victoria, protestaron tomando las 

1 Mediante decreto publicado el 14 de diciembre de 2009 en el DOF, se creó el Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Ciudad Victoria Bicentenario 201 O, como organismo público descentralizado de la 
Administración Pública Federal, sectorizado a la Se<.:n:laría de Salud, con el objeto de proveer servicios 
médicos de alta especialidad con enfoque regional ; 
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instalaciones administrativas (incluyeron las áreas de Dirección General, 

Administración y Finanzas, Recursos Humanos y Operaciones) para solicitar 

insumas médicos, medicamentos y pagos de adeudos pendientes rJP.srJP. 

septiembre de 2024, así como entablar una mesa de diálogo para dar solución a 

sus requerimientos. 

Entre las principales carencias señalaron la falta de tomografía, resonancia 

magnética, autoclave para esterilización de material quirúrgico, acelerador lineal y 

expediente electrónico2 

Resulta indispensable señalar que, sobre las demandas de los trabajadores del 

hospital regional de alta especialidad de Ciudad Victoria, el coordinador estatal del 

IMSS-Bienestar Margid Rodríguez declaró que dependen de la jefatura a nivel 

central es decir de las autoridades federales y no estatales. 

"Nosotros como IMSS-Bienestar en Tamaulipas, nos encargamos exclusivamente 

de los 18 hospitales y 27 4 centros de salud que antes pertenecían a la Secretaría 

de Salud" pero que ya se comunicó con las autoridades nacionales para informar la 

situación. Declaraciones que resultan insuficientes cuando se trata de la vida de 

niños y de cualquier persona que requiera de nuestro apoyo. 

Los trabajadores manifestaron que desde la transición del Programa IMSS

BIENESTAR3, el hospital ha enfrentado graves deficiencias en su operación, lo que 

ha afectado la atención a los pacientes. 

Es preciso señalar que con el supuesto propósito de la continuidad de la prestación 

de servicios médicos de alta especialidad con enfoque regional pero alineados al 

2 Periódico Le Región Tamaulipas. Agencia Informativa Tamaulipas. 4 de febrero de 2025. Patricio Lerma 
Reportero. 
3 Para marzo de 2024 se contempló finiquitar la transición del hospital regional de alta especialidad al IMSS
BIENESTAR con todo el traslado del recurso humano, equipamiento e infraestructura. 
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nuevo Sistema de Salud para el Bienestar, y con la administración de los recursos 

públicos con base en los criterios de eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, 

austeridad y control, era necesario que se fusionar las funciones, atribuciones y 

facultades de los Hospitales Regionales de Alta Especialidad con el organismo 

descentralizado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 

Bienestar (IMSS-BIENESTAR), lo que se concretó mediante el DECRETO por el 

que se desincorporan por fusión el Centro y los Hospitales Regionales de Alta 

Especialidad que se indican con el IMSS-BIENESTAR de fecha 11 de octubre de 

2023. 

Por lo cual adecuadamente los trabajadores y su sindicato solicitaron la intervención 

del Director General de IMSS-BIENESTAR Alejandro Svarch Pérez, para entablar 

mesa de diálogo4. 

Esta no ha sido la primera ocasión en que los 530 trabajadores sindicalizados del 

hospital han tomado las instalaciones administrativas, sin dejar de funcionar, ante 

la desesperación por el desabasto de medicamentos e insumas médicos, 

mantenimiento a equipo de imagenología, hasta material de curación al no ser 

escuchados y no darse respuesta a las demandas. 

Resulta urgente el abasto de material y equipo quirúrgico para evitar que se sigan 

suspendiendo operaciones que van desde la más sencilla en cirugía general, hasta 

la más compleja, ya que todas requieren de insumas, material y equipo 

especializado. 

El gobierno tiene la obligación de brindar servicios de alta especialidad en la 

atención médica y acercarlos y hacerlos accesibles la población. Para ello se ordenó 

transferir los hospitales regionales de alta especialidad como el de Ciudad Victoria 

4 La protesta no solo se llevó a cabo en el hospital de Ciudad Victoria, se realizó a nivel nacional en 7 hospitales 
de alta especialidad 
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al IMSS-BIENESTAR con el propósito de administrarlos y coordinarlos, así como 

que los servicios, medicamentos y demás insumas asociados se prestaran de 

manera gratuita para la atención integr~l rle l~s rerson~s . Al igual que administrar y 

coordinar. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de este Pleno el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

UNICO.- La 66 legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas exhorta al Titular del Ejecutivo del Estado de Tamaulipas gestionar ante 

el Gobierno Federal, específicamente con el titular del IMSS-BIENESTAR, la 

atención de manera urgente a las necesidades de material, medicamentos, 

insumas, equipo quirúrgico y todas las carencias para el adecuado y oportuno 

funcionamiento del Hospital Regional de Alta Especialidad de Ciudad Victoria, 

Bicentenario 201 O y atención que brinda a la población. 

Dado en el Recinto Oficial del Honorable Congreso del Estado libre y Soberano de Tamaulipas, a 11 
de febrero de 2025. f'-"' 

5 




